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ORDEN DE RECTORADO ESPE·HCU·OR·2017-103

RESOLUCiÓN ESPE·HCU·RES·2017·103

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las Instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o seIVidores púbiicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución.";

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: "La autonomla
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: [. ..]e) La libertad para
gestionar sus procesos Internosr...];
Que, el Art, 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará Integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y
graduados.r...]";
Que, el segundo inciso del Art. 55 de la Ley OrgánIca de Educación Superior, establece:
..Las autoridades académicas de la Universidad de las Fuenas Armadas, se elegirán conforme a lo
que determinen sus estatutos. La designación de rector o rectora, vicerrector o vicerrectora,
vicerrectoras o vicerrectoras y autoridades académicas mflltares se cumplirá de acuerdo con sus
normas constitutivas o estatutarias, observando obligatoriamente los requisitos académicos y
periodos establecidos en la presente Ley.";

Que, el Art. 37 del Reglamento de Régimen Académico, expedido por el CES, en relación al
retiro de asignatura, curso o su equivalente, determina: "Un estudiante que curse una carrera
podrá retirarse voluntariamente de una o varias asignaturas, cursos o sus equivalentes en un perlado
académico ordinario, en un plazo de hasta 30 dlas contados a partir de la fecha de inicio de las
actividades académicas. r...] En caso de retiro por situaciones fortuitas o de fuerza mayor
debidamente documentadas que Impidan la culminación del perlado académico; estos casos serán
conocidos y aprobados por la instancia correspondiente en cada lES en el momento que se
presenten. [...n
Que, el Art.132, del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la
Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE, regula lo relacionado con el retiro de
asignaturas en la Institución;

Que, mediante Orden de Rectorado 2014-082-ESPE-a·3 de 31 de marzo de 2014, el H.
Consejo Universitario Provisional, delegó a cada uno de los consejos de carrera de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, la competencia de conocer y aprobar los casos
de retiro de una o varias asignaturas en un perlado académico, de conformidad con lo
dispuesto en el Art.36 (hoy, Art.37), del Reglamento de Régimen Académico aprobado por el
Consejo de Educación Superior; asl como que los casos que se presenten en el Instituto de
Idiomas. serán resueltos por su Director;
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Que, el Consejo de Carrera de Ingenierla Mecánica, el 18 de agosto 'de 2017, mediante
resolución NG2017-086-ESPE-UAR, conoció y resolvió la solicitud de retlro del Tnte. Luis
Asdrúbal Castagneto Florencia;

Que, por resolución RPC-SO-24-W 248-2013. adoptada en la vigésima cuarta sesión
ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, desarrollada el 26 de junio de 2013,
aprobó el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE;

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" dispone que:
"El Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico superior y
autoridad máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE;

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que: "El Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a la que
le corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son: [ ...] k. Dictar acuerdos, instructivos,
resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante
órdenes de rectorado; l...]":

Que, mediante oficio CCFFAA-JCC-2017-035-Q-OF de 2 de marzo de 2017, el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas resuelve designar al señor Coronel - CSM.
EDGAR RAMIRO PAZMIIiJO ORELLANA, como Rector de la Universidad de las Fuerzas
Armadas "ESPE" en reemplazo del señor GRAB. ROQUE MOREIRA; por el tiempo que falta
para terminar el período para el cual fue nombrado y ratificado mediante oficio CCFFAA
JCC-2017-062-0-0F de 13 de abril de 2017;

Que, el Art.14, literal i, ibldem, respecto a las atribuciones y funciones del H. Consejo
Universitario, señala: "{...] Son atribuciones y funciones del H. Consejo Universitario: [...J l.
Resolver o asesor sobre asuntos puestos a su consideración;

Que, el H. Consejo Universitario, en sesión extraordinaria ESPE-HCU-SE-2017-018 de 25
de octubre de 2017, al tratar el punto único del orden del día, conoció el memorando ESPE
AJR-2017-0977-M de 11 de octubre de 2017, suscrito por el Dr. Erick Galarza León,
Coordinador Jurídico de la Universidad, mediante el cual solicita que el H. Consejo
Universitario conozca, analice y resuelva la apelación presentada por el Tnte. Luis Asdrúbal
Castagneto Florencia en contra del oficio ESPE-REC-2017-1 039-0; asl como el memorando
ESPE-NGMC-2017-0105-M de 19 de octubre de 2017, suscrito por el Ing. Luis Segura
Sangucho, Director de la carrera de Ingenierfa Mecánica, a través del cual remite un informe
pormenorizado sobre el presente caso; y, adoptó la resolución ESPE-HCU-RES-2017-103;

Que , el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"[...JEI Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas - E$PE Y
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma {...]';

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, "l...] Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el
H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; [ ...J"; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art.1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2017-103, adoptada por el H.
Consejo Universitario, al tratar el punto único del orden del día en sesión
extraordinaria de 25 de octubre de 2017, en el siguiente sentido:
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"No admitir a trámite el recurso de apelación interpuesto por el Tnte. Luis Asdrubal
Castagneto Florencia en contra del oficio E5PE·REC·2017·1039·0 por Improcedente, en
virtud de que el mismo debió ser Interpuesto ante el Consejo de Carrera; y la respuesta del
señor Rector fue versada en referencia a las actuaciones de la Institución, con respecto 8 la
solicitud de retiro presentada anteriormente.~

Art. 2.~ La Secretaria del H. Consejo Universitario deberá notificar esta resolución al Tnte.
Luis Asdrúbal Castagneto Florencia.

Art.3.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Vicerrector
Académico General; Vicerrector de Docencia; Director de la Unidad de Admisión y
Registro; Director de la carrera de Ingenieria Mecánica; y, Coordinador Jurldico de
la Unvlersidad.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 26 de octubre
de 2017.
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